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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de teleconsulta médica 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes de los Grupos Parlamentarios PAN, Morena, PRI y MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN, Morena, PRI y MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de marzo de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Salud.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las Tecnologías de la Información y Comunicación, como herramientas de apoyo para los prestadores de 

servicios de salud. Incorporar la “Teleconsulta Médica” como una forma de brindar atención médica. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0401-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 32.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto 
de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de 

proteger, promover y restaurar su salud. 
 
Para efectos del párrafo anterior los prestadores de 

servicios de salud podrán apoyarse en las Guías de 
Práctica Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con 
las normas oficiales mexicanas que al efecto emita la 

Secretaría de Salud. 

 

 

No tiene correlativo 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

TELECONSULTA MÉDICA 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del 

artículo 32; y se adiciona un Capítulo II Bis, 

denominado “Teleconsulta Médica”, con los artículos 33 
Bis 1, 33 Bis 2, 33 Bis 3, 33 Bis 4, 33 Bis 5 y 33 Bis 6, 

a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 

Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto 
de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin 

de proteger, promover y restaurar su salud. 
 
Para efectos del párrafo anterior los prestadores de 

servicios de salud podrán apoyarse en las Guías de 
Práctica Clínica y en las Tecnologías de la 
Información y Comunicación de acuerdo con las 

normas oficiales mexicanas que al efecto emita la 

Secretaría de Salud. 

 

La atención médica podrá prestarse de 

conformidad con las disposiciones reglamentarias 
de la Secretaría, de manera presencial o a 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 

distancia, con el apoyo, en su caso, de Tecnologías 
de la Información y Comunicación. 

 

Para efectos del párrafo anterior los prestadores de 

servicios de salud podrán apoyarse en las guías de 
práctica clínica 

 
Capitulo II Bis 

Teleconsulta Médica 
 
Artículo 33 Bis 1. La teleconsulta médica permite 

ofrecer atención médica a distancia, mediante el 

uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, con fines de diagnóstico o 

tratamiento de un paciente, de conformidad con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría. 
 

Las instituciones del Sistema Nacional de Salud y 

prestadores de servicios de salud, bajo la rectoría 
de la Secretaría de Salud y en términos de las 
disposiciones jurídicas que se expida, podrán 

brindar el servicio de teleconsulta médicas en el 
ámbito de su competencia. 
 

Artículo 33 Bis 2. Toda persona tiene derecho al 
acceso y uso igualitario de las tecnologías de la 
información y comunicación, que sean necesarias 

para recibir los servicios de teleconsulta médica, 

mismos que deberán de prestarse en condiciones 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

de seguridad, calidad, eficacia, equidad e 
inclusión. 

 

Artículo 33 Bis 3. La teleconsulta médica no 

sustituye la atención presencial, sino que debe 
desarrollarse en forma complementaria y 

coordinada. 
 

En todos los casos, los usuarios de los servicios de 
salud podrán decidir que la consulta se realice de 
manera presencial. 

 

Los prestadores de servicios de salud que brinden 
el servicio de teleconsulta médica, tendrán la 

obligación de determinar cuando el paciente 
requiera una atención médica presencial y 
referirlo de manera inmediata al establecimiento 

de salud más cercano en caso de urgencia. 

 
En caso de epidemia de carácter grave, peligro de 
invasión de enfermedades transmisibles, 

situaciones de emergencia o catástrofe que 
afecten al país, la teleconsulta médica podrá 
usarse como medida para prevenir y combatir los 

daños a la salud. 
 
En el caso de menores de edad o personas sujetas 

a interdicción, deberán estar acompañados por su 

madre, padre o tutor al momento de la prestación 
de servicios médicos por medio de teleconsulta. 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
Artículo 33 Bis 4. La Secretaría de Salud emitirá 

los lineamientos correspondientes para la 

prestación de servicios de teleconsulta médica, en 

los que se incluirá: 
 

I. El desarrollo de estándares de calidad para la 
teleconsulta médica; 

 
II. Los requerimientos de formación y 
capacitación de los profesionales de la salud en 

materia de teleconsulta médica; 

 
III. La información necesaria sobre los 

requerimientos y el funcionamiento de la 
teleconsulta, así como los procedimientos a seguir 
en situaciones de emergencia o fallas tecnológicas 

y los mecanismos de seguridad para evitar 

violaciones a la confidencialidad; 
 
IV. El régimen de responsabilidades para los 

profesionales de la salud que ejerzan la 
teleconsulta médica; 
 

V. Los mecanismos para la obtención del 
consentimiento informado y aquellos para 
garantizar la seguridad de la información y datos 

personales; 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

VI. Las instancias de certificación profesional y 
acreditación de establecimientos que brinden 

servicios de telecosulta médica, y 

 

VII. Los demás de los que determine la Secretaría. 
 

Artículo 33 Bis 5. El diagnóstico y tratamiento 
realizado durante y demás observaciones durante 

la tele consulta deberán ser registradas en el 
expediente clínico electrónico del paciente. 
 

Artículo 33 Bis 6. En la prestación de servicios de 

teleconsulta médica el profesional de la salud 
deberá identificarse como tal, frente al usuario al 

inicio de la interacción y cumplir con lo que 
establece esta Ley y sus reglamentos. 
 

Las actividades relacionadas con los servicios de 

salud digital deberán ser registradas en el 
expediente clínico electrónico del paciente. 
 

Artículo 33 Bis 7. Los establecimientos de salud 
que presten servicios de atención médica a 
distancia deberán adoptar las medidas necesarias 

que garanticen la confidencialidad, seguridad, 
integridad y disponibilidad de la información 
derivada de dicho proceso. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud emitirá las 
disposiciones reglamentarias correspondientes en 

materia de teleconsulta médica a los que se refiere el 
presente decreto en los 180 días siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Mariel López.  


